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MÁS MM 
En uno de nuestros números an

teriores, exponíamos las dudas que 
nos suger'a la resolucióa dada al 
expediente gubernativo instruido 
con motivo de los hechos qtie die
ron lugar A la cesa'^ión en el car
go de concejal de D. Allierto Sán
chez Mata, y hoy vauíos' también 
á manifestar las que nos ha pro
porcionado el auto dictado por la 
Audiencia de esta provincia en 
idéntico asunto. Y al hacerlo, no 
es nuestro propósito, no está en 
nue¿tro ánimo el.levanta" tina voz 
de protesta, 6 el hacer una defensa 
de nuestros amigos para alcanzar 
para ellos la justicia á que noso
tros les creemos acreedores, no; 
esos amigos les basta la satisfa-
cii^n que adquiere la propia con
ciencia obrando bien y bonrnda-
mente, y no necesitan m;\s. Fso sí, 
por arbitrarios que resulten los 
procedimientos que con ellos se si
gan; por injustas é inhumanaí; que 
sean Ins pruehas á qiii? se les some
tan; por muchos y poderosos que 
sean también los medios que se 
pongan en práctica para ahogar 
ios ffritos de la razón y de la jus
ticia; por numerosas que lleguen á 
ser las amenazas para 'coactar la 
más legítima defensa, por nada de 
eso, ni por mucho más todavía, de
jarán tan queridos amigos nuestros 
de continuar impasibles, serenos, 
tranquilos é indiferentes por lasen-
dq, que su honradez les tiene traza
da, pese á quien pese y duélale á 
quien le duela. 

Qué; ique las fuerzas de un ca
cique anula las nuestras y por ello 
so nos atrepella, se nos niegan en 
todas instancias nuestros más cla
ros derechos, aún aquellos llama-, 
dos inalienables por algunos trata

distas de derecho público;, se des
precian nuestras legítimas quejas 
y hasta se nos encierra en un pre
sidio? í'ues venga todo ello, seño
res caciques, que nosotros seguire
mos lo mismo, y si entonces senti
remos el deseo de recobrar esa li
bertad de que se nos priva, será 
para proseguir en el lugar que hoy 
ocupamos, diciendo siempre no, no 
y mil veces no, á lo que de nosotros 
se ha pretendido, y que por no 
concederlo hemos caído en la des-
gracia en que nos encontramos. 
Ya nos iremos explicando. 

Pero, dejándonos ya de más dis-
gresiones, expondremos esas dudas 
de que.al principio hablamos. 

Denunciada como falsa ante los 
Tribunales el acta de 22 de Octu
bre próximo anterior, acreditativa 
del sorteo que para saber quiénes 
ocuparían'vacan les extraordinarias 
entre los concejales que componían 
á la sazón el nuinieipio de esta vi
lla celebró éste, cuya suerte corres
pondió á f). Alberto Sánchez y don 
Ricardo González, incoóse sumario 
por el Juzgado de Instrucción de 
este partido, con la fiscalización 
personaldel Sr. Abogado Fiscal de 
dicha Audiencia. 

Instruidas, las diligencias que 
tan respetables autoridades creye
ron necesarias y conducentes á la 
comprobación de los hechos, el 
mencionado Fiscal piírece que dic
taminó en el sentido de que no re
sultaban ni indicios siquiera de 
responsabilidad criminal, y así de
bió de ser, por cuanto el .Juzgado 
dictó auto de terminación sin diri
gir el procedimiento contra perso
na determinada. 

Se eleva la causa, como era pro
cedente, á la superioridad, y por 
ésta, á instancias del Fiscal, se re
voca el auto antes dicho, y se man
da dirigir el procedimiento contra 
el concejal y entonces Alcalde don 
Andrés Fernández López y contra 
el Secretario.don José Morales Mar
tínez. 

Es decir; el acta redargüida de 

falsa está autorizada por los conce
jales D. Andrés Fernández, D. Ga
lo Val verde, D. José Miras, D. An
drés Pérez, D. Joaquín Navarro, 
D. Diego Mauricio y D. Fernando 
Palanques, que fueron los asisten
tes á aquella sesión en que se cele
bró el indicado sorteo, y , sin em-
l'argo, la Audiencia cree, y el Mi
nisterio Fiscal con ella, que solo 
existen indicios de responsabilidad 
contra el Alcalde y el Secretario. 

¿No es esto para que uno, ape-
sar de mirar con respeto una reso
lución emanada de tan respetabilí
simo Tribunal, se hunda en un 
mar de dudas y no encuentre ex
plicación legal satisfac:toria á tal 
proveído? ¿Cómo si hay indicios de 
que el acta pueda ser falsa, los do 
responsabilidad "se limitan á un 
concejal que la autorizó? ¿Cómo 
mereciendo todos la consideración 
de autores del supuesto delito, por 
que autores son todos ellos del ac
ta, sin que ninguno lo haya nega
do, unos son responsables y no los 
demás? ¿Cómo interviniendo todos 
de niodo tan directo y eficaz en la 
comisión del supuesto delito, pue
de haber esas distinciones? Y aun
que mañana puedan ser unos (el 
poseen no lo negaremos nosotros) 
dignos de castigo y otros nó, /có
mo en periodo de sumario se decla
ra esa irresponsabilidad? ¿Cómo so
lo piir indicios se van á procesar á 
unos, y se dejan de procesar á los 
que han afirmado que fueron asis
tentes á la sesión, qué tomaron el 
acuerdo juntamente con aquellos, 
que celebraron con ellos el sorteo 
y que son suyas las firmas que lo 
autorizan? ¿Cómo contra un Secre
tario que solo ha dado fé d* cuan
to aquellos siete señores hicieron 
se va á dirigir el procedimiento y 
no contra los autores del hecho de 
que él certifica? 

Todo esto y algo más que por la 
brevedad omitimos, es muy apro-
pósito para llevar á cualquiera á 
un mar de dudas y confusiones; y 
si nosotros no tuviéramos la idea 
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